
SECRETARIA 

A despacho del señor Juez la presente demanda, en la cual solicitan una medida 

cautelar de embargo del 50% de la pensión del demandado que ya fue ordenada. 

Queda para proveer. 

Palmira (V), doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

PALMIRA V, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO DE SUSTANCIACION No.010 

RADICACION No. 2019 – 00352 – 00 

 

Visto el anterior informe de secretaria, el despacho considera improcedente la 

solicitud de embargo del 50% de la pensión que recibe el señor SIGIFREDO 

QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No.6.381.741, de UNIDAD DE 

GESTIÓN Y PARAFISCALES UGPP, dado que ya fue ordenada mediante auto 108 

de 28 de enero de 2020. 

Ahora bien, y como quiera que la parte actora no retiró el oficio No. 218 librado en la 

fecha citada para tal fin, el despacho lo remitirá por secretaría al correo electrónico 

inscrito en la demanda. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

1. REMITIR por secretaría el oficio No. 218 de 28 de enero de 2020 al correo 

electrónico de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 
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